
21/05/2019 17:i 1 de 1 

Fecha de Impresión: manes 21 de mayo de 2019, 17:03: 18 

1.021,4400 Total de la Orden 
0,0000 Flete 

Número de ltems 800 

1.021,4400 Total 
109,4400 Impuesto al valor agregado (12%) 
912,0000 Subtotal 

ARallVADOR DE CARTON NO. 15 CON TAPA 
MARCA: CARTONERA PICHINCHA 

FABRICAf'.o:iE: CARTONERA PICHINCHA ESCOBAR RUll CIA. L1DA 
UMDAD: 1 UNIDAD 
ANCHO BASE: JJO M~M 
PESO: 7100R 
OR.A.\.lAJE TEST BASE: l'OORIM2 
MODELO: ARCHIVADOR DECARTÓNN0.15 CON TAPA 
FLAlJTA:C 
COLOR: KRAFT 
LAROO TAPA: 390 l'.L\i 
~V..n:RIAL:CARTÓN 
A.'ICHOTAPA: :MJ M.\t 
Al.TO BASE: 263 M.\I 
ORAMAJETESTTAPA: uoo~u 
Al.TO TAPA: MI M.\f 
LAROOBASE:Jl5~l\f 
L\IPRESIÓX: GENtRICA CON ESPECIFICACIOl'<'ES PARA EL AR.\WX) DE LA BASE 

Impue51o (•/e) V, Tol11I Partida Presup. Cant V. unitario Deseueueo Sub. TotaJ CPC 
800 1.1400 0.0000 912.0000 ARCHIVADOR DE CARTON NO. 1 S CON TAPA• 32129201)\ 

DETALLE 

12,0000 1 021.4400 B08°" 
Descrlpdón 

Nombre: MGS. ALEX NUÑEZ 

a á ingresar todá·t~iñ..formación referente a la entregad .... ...~ '. ~- ~·· e: 
e: 

Cuando el proveedor entregue Jos bienes o servicios en fecha posterior al término ofenado y/o acordado, se aplicará la multa-establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. 
La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el-retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante 
deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante q1J.fSeneró la orden de compra. < 

J ~~ Í(°·~ ~. «. . ~~ C) 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado. 
1 APLICAqÓN DE MULTAS 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto 
Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de Ja correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta 
de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, Ja entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente 
rector de Finanzas Públicas. 

El pago de Jos bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya 
información consta en Ja presente orden de compra, dentro de Jos 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos 
financieros internos de cada entidad. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará 
contra entrega. 

s pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida 
supuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el [VA. 

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: CE-20190001590709 Fecha de emisión: 14-05-2019 Fecha de 16-05-2019 aceptación: 
Estado de la orden: Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: COGECOMSA S. A. Razón social: COMPAÑIA GENERAL DE COMERCIO RUC: 1790732657001 COGECOMSA S. A. 
Nombre del representante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR legal: 
Correo electrónico el cogecomsa@cogecomsa.ec Correo electrónico de cogecomsa@cogecomsa.ec representante legal: la empresa: 
Teléfono: 09946694513814362381436138143600994669204 0994669451 

Tipo de cuenta: Corriente 1 Número de cuenta: 3275716104 1 Código de la Entidad Financiera: 210358 1 Nombre de la Entidad Financiera: BANCO DEL PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad contratante: D!RECCION DISTRITAL 22002-LORETO- RUC: 2260007470001 Teléfono: 062881668 ORELLANA MIES 

Persona que autoriza: MGS. ALEX NUÑEZ Cargo: DIRECTOR DE LA D!RECCION DISTRITAL Correo alex.nunez@inclusion.gob.ec 22002 LORETO ORELLANA MIES electrónico: 
Nombre funcionario MERCY ESTHER ESCOBAR VALLADOLID Correo electrónico: mercyescobarl O@yahoo.es encargado del proceso: 

Provincia: ORELLANA 1 Cantón: FRANCISCO DE ORELLANA 1 Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA 
Dirección de entrega: Calle: ENRJQUE CASTlLLO 1 Número: SIN 1 Intersección: QUITO CENTRAL 

Edificio: FRENTE A TAME 1 Departamento: l Teléfono: 062881668 

Datos de entrega: 
Horario de recepción de mercaderia: 08HOOA 12HOOHASTA 13HOOA 17HOO 
Responsable de recepción de mercaderia: SR. DARWIN YUMBO 

Observación: ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE OFICINA PARA LA DIRECCION DISTRITAL 22002 LORETO ORELLANA MIES, PG.01, PEDIDO SOLICITADO POR EL SR. DARWIN 
YUMBOffECNJCO ADMlNlSTRATIVO DISTRITAL 

https ://catalogo.com praspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir'?id= l S ... Catálogo electrónico 



21/05/2019 17:04 de 1 

Fecha de Impresión: manes 21 de mayo de 2019. 17:05:44 

2.5760 Total de la Orden 
0,0000 Flete 

JO Número de ltems 

2,5760 Total 
0.2760 Impuesto al valor agregado (12%) 
2.3000 Subtotal 

TINTA CORRECTORA TlPO ESFERO 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 

COLOR; BLANCO 
MATERIAL Tll\TA:IDTA CORRECTORA A BASE DE AGUA 
TIPO DE Pll!\TA; PROVISTA DE UNA BOLll.LAMEZCLADORA 
TAPA: TAPA CON CLIP DE CIERRE PERFECTO 
COl\'TENlOO NETO: 7 MI.. 
tn>.1DAD: 1 l})\1DAD 
LARGO: 130.1 
MODELO; Tll\TA CORRECTORA TIPO ESFERO 
MATERIAL ENVASE; PLÁSTICO 
FABR1CANrE: JIA."<GSU DfJ-IUA..._0 STATIONERY CO.LTD 
8''\'ASE: CUERPO ERGOSÓMICO DE MATERIAL Pl..ÁSTlCO CON\' ÁL\'ULA DOSIFICAIX>RA 

Cant V. unlt.rlo Descuento Sub. Total Impuesto(•/•) V. Total Parrida Pn:sup. Ducrlpc:ión CPC 
10 0.2300 0,0000 2.3000 12.0000 2.5760 530804 TINTA CORRECTORA TIPO ESFERO• 326000934 

La enti 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará Ja multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. 
La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El va1or de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante 
deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a Ja entidad contratante que generó la orden de compra. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado. 
1 APLICACIÓN DE MULTAS 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto 
Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta 
de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente 
rector de Finanzas Públicas. 

El pago de Jos bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya 
información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. 

Para el pago, Ja entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega- recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos 
financieros internos de cada entidad. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior aJ valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará 
contra entrega. 

s pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida 
.supuestaria deberá certificarse por la totaJidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: CE-2019000159071 O Fecha de emisión: 14-05-2019 Fecha de 16-05-2019 aceptación: 
Estado de la orden: Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: COGECOMSA S. A. Razón social: COMPAÑIA GENERAL DE COMERCIO RUC: 1790732657001 COGECOMSA S. A. 
Nombre del representante 

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR legal: 
Correo electrónico el cogecomsa@cogecomsa.ec Correo electrónico de cogecomsa@cogecomsa.ec representante legal: la empresa: 
Teléfono: 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 

Tipo de cuenta: Corriente 1 Número de cuenta: 3275716104 j Código de la Entidad Financiera: 210358 J Nombre de la Entidad Financiera: BANCO DEL PICHJNCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad contratante: D!RECCION DISTRJTAL 22D02-LORETO- RUC: 2260007470001 Teléfono: 062881668 ORELLANA MIES 

Persona que autoriza: MGS. ALEX NUÑEZ Cargo: DIRECTOR DE LA D!RECCION DISTRJTAL Correo alex.nunez@inclusion.gob.ec 22D02 LORETO ORELLANA MIES electrónico: 
Nombre funcionario MERCY ESTHER ESCOBAR VALLADOLID Correo electrónico: mercyescobar 1 O@yahoo.es encargado del proceso: 

Provincia: O RELLANA 1 Cantón: FRANCISCO DE ORELLANA 1 Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA 
Dirección de entrega: Calle: ENRJQUE CASTILLO 1 Número: SIN ! Intersección: QUITO CENTRAL 

Edificio: FRENTE A TAME 1 Departamento: 1 Teléfono: 062881668 

Datos de entrega: 
Horario de recepción de mercaderia: 08HOOA 12HOOHASTA 13HOOA 17HOO 
Responsable de recepción de mercaderia: SR. DARWIN YUMBO 

Observación: ADQUISICIÓN DE MATERJALES DE OFICINA PARA LA DIRECCION DISTRJTAL 22D02 LORETO ORELLANA MIES, PG.01, PEDIDO SOLICITADO POR EL SR. DARWIN 
YUMBOfTECNICO ADMINISTRATIVO DISTRJTAL 

https ://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id= 15. 



21/05/2019 17:04 :le 1 

Fecha de Impresión: martes 21 de mayo de 2019, 17:05:53 

403,2000 Total de la Orden 
0,0000 Flete 

300 Número de Items 

403,2000 Total 
43,2000 Impuesto al valor agregado (12%) 

360.0000 Subtotal 

ARCHIVADORES TAMA1"0 OFICIO LOMO 8 CMS 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 

UNIDAD: 1 UNIDAD 
PESO: 4030R 
t.AROO:ll.'C'-1 
MODELO: TAMA.'i:OOFICIO, L0'-10 1 CMS 
0~0:::-0'SIÓN DEL LOMO: 1 oa 
FABRICANTE: COMPA.'1A GE!\"ERAL CE: COMERCIO COOECIDiSA S.A. 
MECA.\tlS!l.10 Y PRESOR: METÁLICO RESISTENTE A LA CORROS ION 
MATERIAL: CARTÓN 
~iATEJUAL FO:O.l>O &.'"TERIOR: PAPEL 
ANCH0:21CM 
MATERIAL FOSDO EXTERIOR: PAPEL 
ORAMA.IE: CUBIERTA EXTERNA lljCJRn.U 
COLOR: NEGRO 

12.0000 403.2000 530804 0.0000 300 ARCHIVADORES TAMANO OFICIO LOMO 8 CMS• 3212920135 360.0000 1,2000 
Dae:ripe:lón Impuesto (•/•) V. Total Parrida Pre!lup. Sub. Total Descuente V. u.nltarto Cant CPC 

OLIO 

·~·u. 
esar toda la información referente t? entre 

t.;:. 
"r"-' .... ~ 

Cuando el proveedor entregue Jos bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. 
La aplicación de Ja multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante 
deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad Je corresponde a Ja entidad contratante que generó Ja orden de compra. 

1 APLICACIÓN DE MULTAS 
Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto 
Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta 
de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que Ja transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente 
rector de Finanzas Públicas. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya 
información consta en la presente orden de compra, dentro de Jos 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir Ja copia del acta de entrega- recepción, copia de Ja orden de compra y la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos 
financieros internos de cada entidad. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto lnicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. el pago se realizará 
contra entrega. 

· pagos de Ja presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida 
.supuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el lVA. 

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: CE-20190001590711 Fecha de emisión: 14-05-2019 Fecha de 16-05-2019 aceptación: 
Estado de la orden: Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: COGECOMSA S. A. Razón social: COMPAÑIA GENERAL DE COMERCIO RUC: 1790732657001 COGECOMSA S. A. 
Nombre del representante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLJVAR legal: 
Correo electrónico el cogecomsa@cogecomsa.ec Correo electrónico de cogecomsa@cogecomsa.ec representante legal: la empresa: 
Teléfono: 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451 

Tipo de cuenta: Corriente j Número de cuenta: 3275716104 1 Código de la Entidad Financiera: 210358 1 Nombre de la Entidad Financiera: BANCO DEL PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad contratante: DIRECCION DISTRJTAL 22002-LORETO- RUC: 2260007470001 Teléfono: 062881668 ORELLANA MIES 

Persona que autoriza: MGS. ALEX NUÑEZ Cargo: DIRECTOR DE LA DIRECCION DISTRITAL Correo alex.nunez@inclusion.gob.ec 22002 LORETO ORELLANA MIES electrónico: 
Nombre funcionario 

MERCY ESTHER ESCOBAR VALLADOLID Correo electrónico: mercyescobar 1 O@yahoo.es encargado del proceso: 
Provincia: O RELLANA 1 Cantón: FRANCISCO DE ORELLANA 1 Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA 

Dirección de entrega: Calle: ENRIQUE CASTILLO 1 Número: SIN 1 Intersección: QUITO CENTRAL 
Edificio: FRENTE A TAME 1 Departamento: 1 Teléfono: 062881668 

Datos de entrega: 
Horario de recepción de mercaderia: 08HOOA 12HOOHASTA 13HOOA 17HOO 
Responsable de recepción de mercadería: SR. DARW!N YUMBO 

Observación: ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE OFICINA PARA LA DIRECCION DISTRJTAL 22D02 LORETO ORELLANA MIES, PG.01, PEDIDO SOLICITADO POR EL SR. DARWIN 
YUMBOrrECNJCO ADMlNlSTRATIVO DISTRITAL 

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ ordenes/imprimir?id= 15. _._ ......... v0v """'"''"'uv111\..oU 



21/05/2019 17:04 de 1 

Fecha de Impresión: martes 21 de mayo de 20I9, I 7:06: 10 

356,2272 Total de la Orden 
º·ºººº Flete 

!026 Número de ltems 

356,2272 Total 
38,1672 Impuesto al valor agregado (12%) 

318,0600 Subtotal 

SEPARADORES PL.ASTICOS A4 FUNDA 10 U 
MARCA: COGECOMSA 

FABRICANTE: COMPA>~ OENERAL DE COMERCIOCOOECO~tsA S.A. 
PESO BRUTO: 91 OR 
UNIDAD: 1 FUNDA DE 10 UNIDADES 
ANCHO: 22.' CM 
ESPESOR DEL PLÁSTICO: 0,12 :<.t\l 
LAR00:29.ICM 
MODELO: SEPARAOORESPLASTICOS A4 FUNDA 10 U 
REFUERZOS: CON PER.FORACIOSES PARA CARPETA 
COLOR; AZUL. AMARILLO, ROJO Y VERDE 
}.iATER.JAL: PLÁSTICO 
PRESE><TACIÓN: CON PESTAJ\IAS 

lmpuesro (%) V. Toral Partida Presup, Sub. Tolal Descuento V. unlt.rio Cant CPC 
]18,0600 0.3100 

De.teripclón 
12,0000 JSó.2272 53080-l 0,0000 1026 SEPARADORES PLÁSTICOS A4 FUNDA 10 u- 36990001l23 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. 
La aplicación de Ja multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El vaJor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante 
deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a Ja entidad contratante que generó la orden de compra. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado. 
1 APLICACIÓN DE MULTAS 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de Ja adquisición supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto 
Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta 
de pago no está registrada en Ja presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente 
rector de Finanzas Públicas. 

El pago de Jos bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya 
información consta en Ja presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega- recepción, copia de Ja orden de compra y la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos 
financieros internos de cada entidad. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará 
contra entrega. 

-s pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados con la panida presupuestaria correspondiente. La partida 
esupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el JVA. 

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: CE-20190001590713 Fecha de emisión: 14-05-2019 Fecha de 16-05-2019 aceptación: 
Estado de la orden: Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: COGECOMSA S. A. Razón social: COMPAÑIA GENERAL DE COMERCIO RUC: 1790732657001 COGECOMSA S. A. 
Nombre del representante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLNAR legal: 
Correo electrónico el cogecomsa@cogecomsa.ec Correo electrónico de cogecomsa@cogecomsa.ec representante legal: la empresa: 
Teléfono: 09946694513814362381436138143600994669204 0994669451 

Tipo de cuenta: Corriente 1 Número de cuenta: 3275716104 1 Código de la Entidad Financiera: 210358 1 Nombre de Ja Entidad Financiera: BANCO DEL PICHINCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad contratante: D!RECCION DISTRITAL 22D02-LORETO- RUC: 2260007470001 Teléfono: 062881668 ORELLANAMIES 

Persona que autoriza: MGS. ALEX NUÑEZ Cargo: DIRECTOR DE LA D!RECCION DISTRITAL Correo alex:.nunez@inclusion.gob.ec 22D02 LORETO ORELLANA MIES electrónico: 
Nombre funcionario MERCY ESTHER ESCOBAR VALLADOLID Correo electrónico: merey escobar 1 O@yahoo.es encargado del proceso: 

Provincia: ORELLANA 1 Cantón: FRANCISCO DE ORELLANA 1 Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA 
Dirección de entrega: Calle: ENRIQUE CASTILLO 1 Número: SIN ! Intersección: QUITO CENTRAL 

Edificio: FRENTE A TAME 1 Departamento: J Teléfono: 062881668 

Datos de entrega: 
Horario de recepción de mercaderia: 08HOO A 12HOO HASTA 13HOO A 17HOO 
Responsable de recepción de mercaderia: SR. DARWIN YUMBO 

Observación: ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE OFICINA PARA LA D!RECCION DISTRITAL 22D02 LORETO ORELLANA MIES, PG.01, PEDIDO SOLICITADO POR EL SR. DARWIN 
YUMBOfTECNICO ADMINISTRATIVO DISTRITAL 

https ://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id= 15. 



21105/2019 17:04 je 1 

fecha de Impresión: martes 21 de mayo de 2019, 17:06:02 

4,7040 Total de la Orden 
0,0000 Flete 

20 Número de Items 

4,7040 Total 
0,5040 Impuesto al valor agregado (12%) 
4,2000 Subtotal 

4.2000 0.2100 ETIQUETAS ADHESIVAS 8.6 X UO T-22• 

ETIQUETAS ADHESIVAS 8.6 X UO T-21 
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES 

MATERIAL SUSTRATO: PAPEL BOND 
PESO: 19.60R 
LAR00:'-'0.1 
UNIDAD: FUNDA DE 10HOJASENTRE1 ETIQUETAS POR HOJA 
MODELO: ETIQUETAS ADHESIVAS DESDE '-'XJ.j() T-22 
MATERIAL RESPALDO; PAPEL SU..ICONAOO 
COLOR; VARIOS COLORES 
FABR.lCA..'-'TE; COMPA..~A OENER.AL DE COMERCIO CCXiECQ!\tsA S.A. 
PECJAJOSIDAD: IOOOORAMGPUUJADA 
PODER DE FU ACIÓN: MÍNIMO'º HORAS 
A.."CHO: l.~0.1 

12.0000 4.7040 SJ08()d 0,0000 20 3214913212 

Esta orden de compra está sometida a todas las obÚgadeo~s contraídas por el proveedor en el ... -: ./ 

·~~g~esar toda la info~áq1.ón referente a la~tre "' :- ?'j . r: '•' 'fj:' (.'. 
,., •• ._<,' 

lmputtto (•!.) V. Total Pa.rtlda Presup. Sub. Total Descuente V.unitario Cant Oes<:ripclón CPC 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. 
La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante 
deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado. 
1 APLICACIÓN DE MULTAS 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto 
Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económíco, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta 
de pago no está registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente 
rector de Finanzas Públicas. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya 
información consta en la presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. 

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir Ja copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos 
financieros internos de cada entidad. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto lnicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará 
contra entrega. 

; pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida 
.supuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el fVA. 

ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Orden de compra: CE-20190001590712 Fecha de emisión: 14-05-2019 Fecha de 16-05-2019 aceptación: 
Estado de la orden: Revisada 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre comercial: COGECOMSA S. A. Razón social: COMPAÑIA GENERAL DE COMERCIO RUC: 1790732657001 COGECOMSA S. A. 
Nombre del representante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR legal: 
Correo electrónico el cogecomsa@cogecomsa.ec Correo electrónico de cogecomsa@cogecomsa.ec representante legal: Ja empresa: 
Teléfono: 09946694513814362381436138143600994669204 0994669451 

Tipo de cuenta: Corriente 1 Número de cuenta: 3275716104 1 Código de la Entidad Financiera: 210358 1 Nombre de la Entidad Financiera: BANCO DEL PICIIlNCHA 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidad contratante: DIRECCION D!STRITAL 22D02-LORETO- RUC: 2260007470001 Teléfono: 062881668 ORELLANA MIES 

Persona que autoriza: MGS. ALEX NUÑEZ Cargo: DIRECTOR DE LA DIRECCION D!STRJTAL Correo alex.nunez@inclusion.gob.ec 22D02 LORETO ORELLANA MIES electrónico: 
Nombre funcionario 

MERCY ESTHER ESCOBAR VALLADOLID Correo electrónico: mercyescobar 1 O@yahoo.es encargado del proceso: 
Provincia: O RELLANA 1 Cantón: FRANCISCO DE ORELLANA J Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA 

Dirección de entrega: Calle: ENRIQUE CASTILLO 1 Número: SIN ! Intersección: QUITO CENTRAL 
Edificio: FRENTE A TAME 1 Departamento: 1 Teléfono: 062881668 

Datos de entrega: 
Horario de recepción de mercaderia: 08HOO A 12HOO HASTA 13HOO A 17HOO 
Responsable de recepción de mercaderia: SR. DARWIN YUMBO 

Observación: ADQUISICIÓN DE MATERJALES DE OFICINA PARA LA DIRECCION D!STRITAL 22D02 LORETO ORELLANA MIES, PG.01, PEDIDO SOLICITADO POR EL SR. DARW!N 
YUMBOrrECNlCO ADMlNISTRATIVO D!STRITAL 
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